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TEMA 7. Política de ambiental

7.1. El entorno y la política ambiental en la UE: Introducción
La Unión Europea desarrolla en la actualidad su programa ambiental bajo el lema Hacia un desarrollo sostenible (véanse los documentos de la Comisión y la Agencia Ambiental Europea que ha evaluado los resultados del programa en curso disponibles en el CDE y la introducción del libro  de San Juan y Montalvo, 1997).

La economía ambiental esta desarrollando modelos que permitan responder a la pregunta clave: ¿Existen limites al crecimiento?

Para responder a esta pregunta es necesario valorar los cambios que se están produciendo para llegar a adoptar un modelo de crecimiento sustentable por el entorno natural y sostenible a largo plazo.

Esto exige un cambio técnico para adoptar innovaciones que conviertan los sistemas de producción  a procesos menos agresivos para el entorno natural. Así mismo es preciso adaptar las nuevas tecnologías a cada medio natural para que sean desarrolladas de forma sostenible.  Así se facilitara la conservación de la naturaleza. 

Para introducir el concepto de eficiencia ambiental en el calculo económico es preciso adoptar una ética de las generaciones futuras. Esto permite determinar cuales son los posibles equilibrios entre un uso eficiente de los recursos por las generaciones presentes y futuras.

Sin embargo la practica del comercio internacional esta llena de conflictos de intereses entre las naciones. Algunos de los conflictos planteados en la OMC contraponen libertad de comercio y respeto a la naturaleza. Entre los casos recientes que se han planteado recientemente en la OMC destacan: La protección de las tortugas y delfines que enfrentó a los Estados Unidos con los exportadores de gambas; la prohibición del uso de hormonas de crecimiento en la carne que hizo que los Estados Unidos denunciaran a la Unión Europea (UE) y más recientemente el régimen comercial de los plátanos en la Unión Europea, que protegía la conservación de plantaciones muy adaptadas al entorno natural y conservadoras del paisaje, como en el caso de las Islas Canarias. En ambos casos el panel de expertos ha resuelto en contra de las posiciones europeas. Esto ha generado una critica creciente por parte de las organizaciones conservacionistas respecto al papel que juega la OMC en el deterioro del entorno global del planeta.

En las actuales negociaciones los temas más importantes son los relacionados con la conservación de la naturaleza y la agricultura. Para los países del llamado grupo de Cairns (exportadores netos de alimentos) el comercio de alimentos, los subsidios a exportación y el desarme arancelario son los puntos centrales del debate.

La Unión Europea quiere conservar y reforzar los instrumentos económicos de control para lograr la eficiencia ambiental. Ha introducido el concepto de agricultura Multifuncional para destacar que, además de la producción de alimentos, la agricultura cumple otras funciones que generan Externalidades positivas para el entorno natural muy importantes en los países industrializados.

Sin embargo en la actualidad la sociedad post-industrial de los países desarrollados del norte y las sociedades industrializadas de todo el mundo disponen de medios de producción que son altamente consumidores de recursos naturales y generadores de contaminación. La escala de producción actual es suficientemente grande como para que los equilibrios básicos del planeta puedan ser sustancialmente alterados. Un ejemplo bien conocido es el efecto invernadero que está provocando el recalentamiento del planeta. Estos gases constituyen un ejemplo de las dificultades de la sociedad industrial para reducir las emisiones a nivel del planeta mediante la adopción de tecnologías coherentes con un modelo de desarrollo sustentable. Algunos de estos gases, como los CFCs, ya han dejado de fabricarse en los países de la UE y Estados Unidos. Sin embargo no todos los países han eliminado su  producción.

Otros países, como Paraguay y Brasil, han introducido bio-combustibles como los alcoholes (etanol, metanol) que reducen las emisiones de los motores convencionales. Sin embargo las emisiones de otros gases, sobre todo los producidos al quemar combustibles fósiles (en especial los derivados del petróleo) son mucho más difíciles de eliminar en los países del norte. Las tecnologías alternativas actualmente disponibles no son competitivas con las convencionales debido a los bajos precios del petróleo.

Por otra parte los gobiernos tampoco tienen la suficiente presión como para decidirse a adoptar medidas efectivas (p.e. subir los impuestos de las gasolinas) que pueden resultar impopulares en amplios sectores sociales. 

Igualmente, es bien sabido que la disminución de la superficie de bosques a escala mundial ha contribuido también a la disminución de la capa de ozono. Sin embargo los esfuerzos para alcanzar un modelo sostenible de explotación de los bosques son todavía insuficientes, a pesar de que existen técnicas disponibles par gestionar los bosques de una forma económicamente viable y sostenible a largo plazo.

Por tanto, ante este tipo de problemas, surge la pregunta de sí es posible seguir en esta senda de crecimiento. La  mayoría de los expertos piensa que no. Es necesario un cambio de modelo. De hecho los países con mayores niveles de renta per capita ya han empezado a adoptar medidas correctoras.

Una de las preguntas claves a las que hay que responder para determinar las complejas, y dinámicas, interacciones entre comercio, crecimiento y entorno natural es estimar las relaciones entre el crecimiento del nivel de vida (representado por la renta por habitante) y los niveles de contaminación.

Recientemente Gale y Mendez (1998) han estudiado las emisiones en grandes ciudades incluyendo técnicas que permiten capturar los efectos de escala, el comercio y la política comercial.

De este estudio, que se refiere a ciudades de 34 países con diferentes niveles de renta, surgen algunas novedades interesantes:
1. Los incrementos en la actividad productiva tienen efectos negativos en el medio ambiente. 

2. La escala de producción tiene un efecto negativo en la calidad del entorno natural. No se contrasta la hipótesis de Grossmam y Krueger de que la relación contaminación-renta tendría una forma de U invertida, al contrario, existe una relación lineal entre contaminación y escala de producción.

3. Cuanto mayor es la intensidad en el uso de capital (las industrias sucias suelen ser intensivas en capital) y menor es la dotación de tierra y trabajo del país mas elevados son los niveles de contaminación en las ciudades.

4. También estiman que existe una relación lineal renta-contaminación, es decir, se acentúan los niveles de contaminación a medida que crece el nivel de renta absoluta de los países.

5. Sin embargo el nivel de contaminación decrece a medida que aumenta la renta per capita, lo que indica que las ciudades, situadas en naciones con renta por habitante mas elevada, han conseguido introducir con éxito estándares de calidad para reducir la contaminación a partir de cierto nivel de ingresos.

Es importante resaltar que los estudios empíricos y teóricos que concluyen que existe una relación de U invertida entre contaminación y renta por habitante asumen que los países a partir de cierto nivel de ingreso per capita introducen medidas correctoras para internalizar las economías externas. Es decir, para que el que contamina pague impuestos proporcionales al nivel de contaminación o, alternativamente, se establezcan sistemas de permisos de emisión transferibles para que los estándares de calidad ambiental de una determinada zona se alcancen.

Además, estos instrumentos económicos de control de la calidad ambiental tienen la ventaja de que se puede demostrar que usando tanto los impuestos como los permisos, las emisiones contaminantes tienen un precio que esta completamente separado de la tasa de beneficios del capital. Por tanto la tasa de beneficios es una medida apropiada del incremento del valor de las inversiones y suministra una información correcta sobre el nivel de ahorro deseable en la economía.

Por el contrario, si se utilizan instrumentos de regulación directa
, la propiedad del capital se liga a la posibilidad de generar contaminación en una determinada cantidad. Esto hace que en el mercado de capitales se sume la tasa de beneficio y el precio de los permisos de contaminación. La tasa de beneficios se infla, suministrando así una información incorrecta sobre los niveles de acumulación de capital (Sockey, 1998). Además en determinados países puede ser una fuente de corrupción política al permitir una gran discrecionalidad de la Administración en la concesión de licencias o en el establecimiento de normas particulares.

7.1.1 LA UE y el comercio internacional

El comercio internacional permite, cuando los mercados funcionan en competencia perfecta, una asignación optima de los recursos. Por tanto favorece el crecimiento. En consecuencia las regulaciones de la OMC deben encaminarse a corregir las ineficiencias provocadas por el mal funcionamiento de las instituciones. Esto ha provocado comercio desigual e incentivos erróneos para la conservación de la naturaleza. 

Una crítica fundada al llamado “Consenso de Washington” y al papel del FMI y el Banco Mundial en los procesos de ajuste en los países en desarrollo, así como a las consecuencias en el entorno natural, puede encontrarse en el libro de Stizgliz (2002): El malestar en la globalización. Madrid. Taurus. Stizgliz señala, entre otros aspectos, como las asimetrías en la información provocan fallos de mercado que es preciso corregir mediante la intervención pública. Además defiende que la liberalización comercial pausada de China y los Países del sudeste asiático han dado mejores resultados que las políticas de rápida liberalización comercial y financiera propugnadas por el FMI que ha generado destrucción de empleos y pobreza aguda como por ejemplo en Rusia y el África subsahariana. Insiste también en la importancia de preservar los mecanismos democráticos de decisión y de establecer políticas contra la corrupción. Cuando la globalización genera un procesos de crecimiento a corto plazo pero no sostenible a largo plazo se provocan importantes costes sociales y políticos. Se compromete el crecimiento a largo plazo. Lo mismo puede afirmarse de los procesos de crecimiento basados en fomentar actividades depredadoras del entorno natural ante el temor de que las regulaciones ambientales puedan frenar las inversiones y el crecimiento.

En este sentido las regulaciones comerciales internacionales deben también proveer los incentivos económicos correctos para la conservación del entorno. Cuidando de que las normas se basen en proposiciones científicas sólidas y no encubran intereses proteccionista. 

También es de la mayor importancia que se valoren adecuadamente los costes y los beneficios de las normas ambientales, utilizando instrumentos efectivos técnicamente para resolver los problemas ambientales y eficientes económicamente. Es decir, que alcancen el objetivo ambiental al mínimo coste posible, salvaguardando de esta forma la competitividad de la empresa y el correcto funcionamiento de los mercados.

Las regulaciones ambientales no siempre implican una solución eficiente de los problemas. Es preciso elegir para cada problema ambiental el instrumento económico de control adecuado. De esta forma se puede llegar a compromisos entre la mejora del bienestar social y la conservación del entorno. Esta es la tarea esencial de la economía ambiental en los momentos actuales y la base para desarrollar la política ambiental

7.2. LA INTERACCIÓN ENTRE ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE

Para analizar la interacción entre ambos campos nos vamos a ceñir a una visión antropocéntrica, desde la cual el medio ambiente cumple tres funciones:

a/ Provisión de recursos
La primera función que el hombre asigna  al entorno natural es la de proveedor de inputs en sus procesos productivos. El punto de partida sería la concepción de una economía lineal que comenzase con la extracción y el empleo de los recursos naturales.

b/ Receptor de Desechos (capacidad de asimilación de residuos)
Sin embargo, en este esquema hace falta introducir otro elemento: los residuos. La segunda función del entorno natural es ser un sumidero o receptor de desechos. Por lo tanto, aquí aparece una de las principales diferencias entre el entorno natural y la Economía: mientras que el primero recicla sus residuos de forma inherente, el segundo no lo hace.


La función de sumidero del entorno natural se ve afectada por una importante característica: la capacidad de asimilación del entorno (diferente en cada punto concreto y por lo tanto no universal).

Si tenemos en cuenta la 1ª ley de la termodinámica (no se puede crear ni destruir energía o materia) parece lógico pensar que la suma de los recursos utilizados es equivalente a la suma de los outputs. No obstante, al introducir la 2ª ley de la termodinámica (degradación de la calidad de la energía en cuanto a su poder para ser transformada en trabajo -la entropía o energía no utilizable en un sistema aislado nunca disminuye-), si bien la equivalencia puede ser correcta en cuanto a cantidad, no lo sería en cuanto a calidad.

c/ Proporciona utilidad directamente en la forma de amenidades (disfrute estético y bienestar espiritual):
Característica inherente al mismo que supone la generación de utilidad por el mero hecho de existir.

Si en el gráfico anterior distinguimos entre una situación en la que la cantidad de residuos es menor que la capacidad de asimilación de otra en la que son superiores nos encontramos con la siguiente figura:

Si los residuos que generamos son menores que la capacidad de asimilación => se sigue generando recursos. En caso contrario el medio ambiente se degrada.

Uniendo estas tres funciones nos encontramos con la función general de los ambientes naturales: la función de sustento de la vida. El problema fundamental que se nos presenta es que el diseño de las economías no ofrece ninguna garantía de persistencia de las funciones de sustento de la vida de los ambientes naturales. ¿Pueden ser compatibles las economías y el medio ambiente? El objetivo del siguiente apartado es determinar qué características ha de tener una economía para coexistir en equilibrio con el medio ambiente y permitir que éste siga cumpliendo su función de sustentar la vida (economía sustentable).

7.3. DESARROLLO SUSTENTABLE

Una economía sustentable sería aquella que encerrase la cualidad de durar en el tiempo. Para ello tendrá que adaptar sus reglas del juego a determinadas reglas sucintas en el funcionamiento de los ecosistemas naturales. Es decir, adaptarse al entorno para perdurar junto a él. 

SUSTENTAR ALGO = HACER QUE SIGA SIENDO Y QUE DURE

Informe Brundtland (World Commission on Environment and Development, 1987): Desarrollo sustentable es el que permite satisfacer las necesidades actuales sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas.

Se trata del punto clave sobre el que están girando las iniciativas comunitarias en la actualidad. El punto a su favor es la gran aceptación del término. El punto en su contra: la ambigüedad.

¿Qué es necesidad?

¿Cómo sabremos las necesidades futuras?

¿Qué necesidades debemos satisfacer primero, las de los países pobres o las de los no nacidos?

....

7.3.1. Reglas a seguir

Así que, ¿cómo hay que tratar el medio ambiente para que pueda jugar su papel de sustento de la economía como fuente de nivel de vida mejorado? Existen varias reglas:

1. El ritmo de extracción de los recursos renovables tiene que ser siempre menor que el ritmo de regeneración natural.

2. El flujo de residuos debe mantenerse por debajo o al mismo nivel que la capacidad de asimilación del medio ambiente.

1+2: Las dotaciones de recursos naturales deben

 mantenerse constantes a lo largo del tiempo.

Importante: el ritmo de regeneración y la capacidad de asimilación no son estáticos => pueden empeorar o mejorar.

3. La reducción de existencias de recursos no renovables (RNR) debe compensarse con un aumento de recursos renovables (sustitubilidad).

4. La reducción de existencias de RNR debe conllevar una eficiencia creciente en su uso.

Nuestro objetivo será determinar si ante una situación de disminución de las existencias de recursos naturales (RN) se puede pretender mejorar el nivel de vida (NV). Para analizar este dilema podemos utilizar dos caminos alternativos:

a) Modelo de sustentabilidad: RN y NV complementarios

b) Modelo de intercambio: RN y NV sustitutivos.

Importante: el ritmo de regeneración y la capacidad de asimilación no son estáticos => pueden empeorar o mejorar.

5. La reducción de existencias de recursos no renovables (RNR) debe compensarse con un aumento de recursos renovables (sustitubilidad).

6. La reducción de existencias de RNR debe conllevar una eficiencia creciente en su uso.

Nuestro objetivo será determinar si ante una situación de disminución de las existencias de recursos naturales (RN) se puede pretender mejorar el nivel de vida (NV). Para analizar este dilema podemos utilizar dos caminos alternativos:

a) Modelo de sustentabilidad: RN y NV complementarios

b) Modelo de intercambio: RN y NV sustitutivos.


a) 






Kn = Capital natural (recursos naturales)

Kh = Capital humano

Kmin = Nivel de subsistencia

L = Pobreza extrema (¡hambre!)

Es necesario que la economía alcance el                                           W’

punto W, entonces RN y NV son complemen-

tarios.

Una vez en W, W’ sólo se alcanzaría 

temporalmente, volviendo el equilibrio

a W.

b)                                                                                NV
La economía está siempre en W. 

NV debe sacrificarse para que Kn aumente (llegue

al punto Y).

Kn debe sacrificarse para que NV aumente (llegue

al punto X sin alcanzar nunca el Z donde se produce

Kmin)

Dentro del modelo de sustitución al poder sustituir Kn por capital humano, quizás no haga falta conservar Kn. Por lo tanto, una posible solución pasaría por sustituir capital natural por capital humano.

7.3.2. Mantenimiento de las existencias de capital natural

Pese a lo que se acaba de exponer, existen una serie de razones para -al menos- mantener las existencias de Kn:

1. Kh depende de Kn y no siempre son sustituibles. Primera ley de la termodinámica: para producir cualquier bien tenemos que consumir algunos recursos naturales.

2. Las tecnologías sustitutivas no siempre están disponibles.

3. La incertidumbre científica  y la irreversibilidad (no sabemos cómo funcionan muchos procesos ecológicos => incertidumbre) (si se extingue un recurso o una especie  => el proceso es reversible).

4. Una mayor cantidad de capital natural puede suponer una mejora en la capacidad de adaptación frente a los avatares externos.

5. La equidad intergeneracional.

6. Y por último, los derechos de la propia naturaleza.

7.3.3. Óptimo de capital natural

En los puntos anteriores se ha mantenido la idea de que la sustentabilidad conlleva el mantenimiento de unas existencias de capital natural. Sin embargo, hasta la actualidad, los recursos naturales han ido disminuyendo y si se reducen será por algo. ¿Cómo analizarlo económicamente? A través de los beneficios y costes de cada acto destructivo.


Beneficios         Los derivados de las ganancias obtenidas por el

                                       uso que se da a la tierra

Costes

Los “beneficios de uso” que perdemos al destinar la tierra a otros usos

Debemos tener en cuenta que: 


Valor Económico Total = 

                           Valor de Uso + Valor de Existencia + Valor de Opción

Valor de uso: la persona utiliza el bien y se ve afectada por cualquier cambio que ocurra con respecto al mismo. Pero hay un uso consuntivo que no necesita adquirir un bien específico y también un uso indirecto, asi que pueden tener un valor de uso bienes que no existen. Por ejemplo: los que disfrutan contemplando la migración de las aves o leyendo un libro sobre las mismas.

Valor de existencia: Aquel que un individuo asocia a un activo ambiental cuyos servicios no ha utilizado ni piensa utilizar, pero que su simple existencia le reporta un valor.

Valor de opción: Valor que se da a un recurso por tener la posibilidad de una futura utilización del bien.

La comparación coste-beneficios se puede realizar gráficamente como sigue:






donde:
C es el valor del desarrollo al que se renuncia



B es el valor económico total

Por lo tanto, en este modelo cabrían aumentos de capital natural (para ir de K1 a Kn*). El punto Kn* es la dotación óptima de capital natural porque es el punto donde se hace máxima la diferencia entre beneficios B y costes C (maxB-C). Por tanto a la izquierda (al movernos de Kn* a K1) existen costes netos de disminuir el capital natural.

Por el contrario, al movernos de K2 hacia Kn* existen beneficios netos de disminuir el capital natural. En este modelo cabrían también disminuciones de Kn  (o sea, que para alcanzar el óptimo de recursos naturales ¡habría que “eliminar” parte de los propios recursos naturales!) (para ir de K2 a Kn*). Sin embargo, ante esta afirmación procede realizar varias observaciones:

1. En países en vías de desarrollo las existencias disponibles están por debajo de las óptimas.

2. La incertidumbre y la irreversibilidad cuestionan la reducción del Kn. 

3. El óptimo se define en términos de eficiencia económica pero la conservación de Kn atiende también a otros objetivos sociales.

4. La disposición a pagar para asegurar un beneficio es menor que la disposición a ser compensado, por lo tanto siempre es más valioso lo que se tiene.

7.4. DIFICULTADES EN LA GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES

1) libre acceso

2) el descuento del futuro

3) la incertidumbre

7.4.1. El libre acceso

Cada agente individual busca su propio interés lo que no conlleva a la consecución del mayor interés público. El problema de fondo reside en la no existencia de un mecanismo (por ejemplo vía precios) que desestimule la utilización de un recurso cuando este empieza a dar síntomas de sobreexplotación.

Una posible solución sería la cooperación entre la sociedad y la persona que explota el recurso. ¿Y si el explotador es una S.A. o un país? En este caso y dentro de una entidad política, se deberían utilizar mecanismos correctores mediante la intervención directa: consiguiendo sustitutivos de los derechos de propiedad (cuotas, impuestos...) y aplicando el código penal.

7.4.2. El descuento del futuro:

Cualquier individuo con un mínimo de racionalidad económica prefiere percibir dinero en el momento presente antes que postergar su percepción un cierto plazo de tiempo, dado que el valor del dinero va decayendo a lo largo del tiempo (no solo debido al coste de oportunidad vía intereses, sino también debido a la repercusión de la inflación). Además en general se admite que la espera produce incertidumbre (¿podré utilizar el recurso en el futuro?) y ansiedad (¿por qué no usarlo ahora?)

Es decir, el valor actual de un rendimiento R a percibir dentro de n años, es menor que el propio R (efecto de la devaluación del dinero).

Para calcular el valor futuro del dinero basta aplicar una formula que actualiza los flujos monetarios en función la tasa de descuento (() y de los años (n):




Para calcular la tasa de descuento (() es necesario distinguir entre dos situaciones: si el recurso es privado o si este es público. En el primer caso, podemos sustituir la tasa por el tipo de interés del dinero en el mercado

SI el recurso es público, y por lo tanto, es la sociedad en su conjunto quién puede disfrutar del recurso en la actualidad o en el futuro, la tasa de descuento responderá a dos conceptos:

1. La tasa social de preferencia en el tiempo: la sociedad prefiere el consumo actual del recurso que su consumo futuro.

2. El coste social de oportunidad: si no consumimos el recurso en la actualidad, éste va a producir una serie de rendimientos que se dejan de generar en el momento del consumo. 

En una situación de competencia perfecta ambos conceptos coinciden. En la realidad no suele coincidir. En cualquier caso (() siempre es positiva y de su valor depende la cantidad de recursos que se dejan intactos para ser consumidos en el futuro.

Por lo tanto, el descuento perjudica a las generaciones futuras: a mayor (, menores posibilidades de consumo para las generaciones futuras.

7.4.2.1. Criterios básicos para calcular las inversiones

Los procesos de inversión quedan caracterizados por unos parámetros básicos:

1. La inversión inicial: K

2. La vida de la inversión: n

3. Los rendimientos de la inversión: R (serán los resultados entre todos los cobros y pagos efectuados)

Podemos hablar de dos criterios básicos para evaluar las inversiones:

A/ Valor actual neto (VAN): supone pasar todos lo rendimientos futuros a dinero de hoy y compararlo con la inversión inicial. Si VAN es positivo, la inversión será rentable:




B/ Tasa de rendimiento interno (TIR): Se deja fluctuar libremente la tasa de descuento igualando el VAN a cero. Si la tasa de descuento es mayor que el interés de mercado o la tasa social, la inversión será rentable.




7.4.3. La incertidumbre

Es evidente que cuanto mayor es el riesgo mayor es la tasa de descuento. Las variaciones en la tasa de descuento pueden generar también problemas a la hora de decidir sobre la viabilidad de las inversiones. Si se toma la tasa de interés de mercado como referencia para el calculo de la tasa de descuento las variaciones de tipos se transmiten y alteran el resultado de los análisis coste-beneficio.

Anexo: Ética y desarrollo sustentable.

Estamos considerando como "generalmente aceptado" la idoneidad de un desarrollo que dure, pasando inmediatamente de este punto al de desarrollo sostenible. Sin embargo, el segundo concepto no es sinónimo del primero. La disparidad de opiniones y concepciones radica en utilizar un ideal que conlleva altas dosis de ética y moral. En el siguiente cuadro, se resume el dilema lógico que encierra dicha problemática.


Desarrollo sustentable como concepto ético

La sustentabilidad encierra dos premisas:

1.
Las generaciones actuales ponen en riesgo el bienestar de las generaciones futuras

2.
No debemos ser injustos con las generaciones venideras

Por lo tanto, el hecho que encierra la premisa 1 puede ser cierto, pero no significativo si no aceptamos también el juicio de valor que encierra la segunda afirmación. Estar en contra del desarrollo sostenible implica seguir alguno de los siguientes estamentos:

a.
Las generaciones actuales no causan perjuicio a las venideras (en este caso, no existe conflicto moral)

b.
El bienestar de las generaciones futuras no es una preocupación moral (se acepta la premisa 1, pero no se reconoce la validez de la segunda)

c.
El bienestar de las generaciones futuras es importante, pero no más que la situación de los países pobres en la actualidad, y ambos objetivos son opuestos.
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� Permisos administrativos, estándares, etc.


� Por capital humano no nos referimos a los gastos de una sociedad en formación de la mano de obra sino a todos aquellos bienes elaborados por el hombre como contraposición a los bienes creados por la naturaleza.


� Utilizamos la expresión beneficios de los empresarios para denominar los ingresos que recibe la sociedad gracias al aparato productivo. Frente a estos tenemos los costes que ocasiona la contaminación. Por lo tanto los costes sociales. La diferencia entre estos beneficios empresariales y los costes serán los beneficios sociales
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